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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-11131   Información pública del depósito de modifi cación de  los Estatutos 
de la Asociación de Empresarios Profesionales Inmobiliarios bajo el 
Sistema Listado Múltiple de Inmuebles (Multiple Listing Service) Can-
tabria (MLS CANTABRIA) en la Sección de Mediación y Seguimiento 
de Confl ictos.

   Vista la solicitud presentada, en fecha 5 de diciembre de 2017, del depósito de modifi ca-
ción de Estatutos de la entidad Asociación de Empresarios Profesionales Inmobiliarios Bajo el 
Sistema Listado Múltiple de Inmuebles (Multiple Listing Service) Cantabria (MLS CANTABRIA), 
(Depósito número 39100020), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de 
la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a la totalidad de sus 
estatutos. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria y su ámbito personal 
estará integrado por aquellos profesionales que se dediquen a la actividad de intermediación 
en la Compra-Venta y alquiler de inmuebles y como tales estar dados de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas o Licencia Fiscal para su actividad, siendo los fi rmantes del acta de 
modifi cación don Félix Martínez Churiaque, con DNI número 13691671R y doña Encarnación 
Puebla Cuñarro, con DNI número 13793353T, Presidente y Secretario, respectivamente, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 
29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción y depósito de modifi cación de los estatutos de la Asociación de 
Empresarios Profesionales Inmobiliarios bajo el Sistema Listado Múltiple de Inmuebles (Mul-
tiple Listing Service) Cantabria (MLS CANTABRIA) en el Registro de Organizaciones Sindicales 
y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo, y su posterior publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de diciembre de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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